
FECHA:

UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE:

CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 
( 91 8608000  7 91 8608159 

En fecha 8 de noviembre de 2024, se ha recibido escrito del adjudicatario del contrato, en el que
solicita la resolución del contrato por haberse producido un desequilibrio ecónomico en el mismo,
inasumible por parte de la empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

.- Segundo

.- Primero 

El artículo 190 de la LCSP establece que el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de
interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a
raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución de este, acordar su resolución y
determinar los efectos de esta.

.- Tercero
La competencia para acordar la resolución del contrato que tiene por objeto el “Suministro de
productos congelados para el Hospital Virgen de la Poveda”, corresponde al Director-Gerente del
Hospital Virgen de la Poveda.

Resolución del contrato

Suministro de productos congelados para el Hospital Virgen de la
Poveda

11 de noviembre de 2024

A/SUM-010306/2024

En fecha 15 de mayo de 2024 este Órgano de Contratación dictó Resolución de adjudicación del
contrato, a favor del licitador BASILISO PASTOR, por un importe de 52.141,78€ y un periodo de
ejecución de 12 meses, desde el 01 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025
formalizándose el correspondiente contrato el día  24 de mayo de 2024.

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante resolución de fecha 04 de abril de 2024 se inició el expediente A/SUM-010306/2024,
"Suministro de productos congelados para el Hospital Virgen de la Poveda" y se dispuso la
apertura de Procedimiento Abierto Simplificado.

El Régimen jurídico aplicable al presente contrato administrativo viene determinado por Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante RGLCAP); y por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones Técnicas del propio contrato. L
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Ref: 57/812840.9/24



Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 
( 91 8608000  7 91 8608159 

Por su parte, el artículo 189 de la LCSP dispone que “Los contratos deberán cumplirse a tenor de
sus cláusulas,…”
En los pliegos que rigen el expediente A/SUM-010306/2024, la cláusula 35 del pliego de cláusulas
administrativas particulares indica que "Son causas de resolución del contrato las recogidas en los
artículos 98, 211 y 306 de la LCSP…."
El artículo 211 de la LCSP, cuando enumera las causas de resolución de los contratos, no
menciona expresamente la renuncia del contratista, pero la misma puede considerarse como “el
incumplimiento de la obligación principal del contrato” (art. 211.1.f) LCSP), que en el caso que nos
ocupa, un contrato de suministro, es la entrega de los bienes objeto del contrato.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente,

RESUELVO

PRIMERO.- Declarar resuelto el expediente de contratación nº A/SUM-010306/2024, "Suministro
de productos congelados para el Hospital Virgen de la Poveda", adjudicado a Pescados Basiliso,
con DNI nº 51857732T, ya que el adjudicatario ha renunciado a la ejecución del contrato.

SEGUNDO.- Declarar que no se han producido daños y perjuicios a la Administración, por lo que
no procede que el contratista abone indemnización.

TERCERO.- Notificar la presente resolución al renunciante.

El Director-Gerente

,- Sexto
Señala el artículo 213.3 de la LCSP que “cuando el contrato se resuelva por incumplimiento
culpable del contratista le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la
Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía
incautada”.
En el expediente de contratación A/SUM-010306/2024, el adjudicatario no está obligado a
constituir garantía definitiva, por lo que no se le puede incautar la misma.
Respecto de la indemnización de los daños y perjuicios, se estima que no se han producido daños
y perjuicios para este Hospital que hayan de resarcirse como consecuencia de la renuncia del
contratista.

El artículo 188 de la LCSP, prevé que: “Los efectos de los contratos administrativos se regirán por
las normas a que hace referencia el apartado 2 del artículo 25 y por los pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técnicas, generales y particulares o documento descriptivo que
lo sustituya a éstos”.

.- Cuarto

.- Quinto
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